
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 12 de mayo de 2021 

Señores:  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Calle 22 N° 7 -93 Parque Bolívar  

San Juan de Pasto (N)  

 

Yo Juan Manuel Osorio González, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.721.992, en 

representación legal de la empresa Brilladora el Diamante S.A, me permito realizar las siguientes 

observaciones respecto al oficio que elaboro la empresa Unión Temporal Aliados Service a nuestra 

propuesta: 

1. Respecto observación de la evaluación técnica donde la entidad solicita: 

 

JJ.) deberá contar con un profesional, gestor (a) o tecnólogo en salud ocupacional que 

visitara las instalaciones del hospital para identificar el perfil de riesgo del trabajador de 

aseo, con el fin de identificar los posibles riesgos que el trabajador pueda tener en el 

desempeño de sus funciones, y de esta forma evitar y prevenir cualquier accidente de 

laboral, además deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de las normas de 

bioseguridad establecidas, reporte y estadísticas de accidentes, programa de prevención y 

seguridad y capacitación. Así mismo mensualmente emitirá una certificación de 

cumplimiento de las normas de seguridad industrial de la empresa, respecto de los 

trabajadores que permanezcan en el hospital en el cumplimiento del objeto contractual. El 

responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo deberá contar con las 

siguientes condiciones: calidad de ingeniero en seguridad industrial e higiene ocupacional 

con licencia vigente, lo cual se acreditará con el aporte de la copia del diploma 

correspondiente, su respectiva acta de grado y resolución de la licencia con un año de 

experiencia como coordinador o analista o asesor de salud ocupacional o de seguridad en el 

trabajo. Así mismo deberá contar con licencia vigente para la prestación del servicio de 

seguridad y salud en el trabajo emitida por la secretaría de salud correspondiente y con 

experiencia y vinculación con el oferente. 

 

Solicito a la entidad mantener su criterio de evaluación planteado inicialmente sobre este 

punto donde aceptan el profesional en salud ocupacional planteado en nuestra oferta. Ya 

que el perfil que suministramos de la Señora Karen Narváez Suaza, cumple a cabalidad con 

lo requerido por la entidad, en cuanto a las tareas que dicho perfil realizara durante la 

ejecución del contrato sujeto a lo planteado por la entidad  “deberá contar con un 

profesional, gestor (a) o tecnólogo en salud ocupacional que visitara las instalaciones del 

hospital para identificar el perfil de riesgo del trabajador de aseo, con el fin de identificar los 

posibles riesgos que el trabajador pueda tener en el desempeño de sus funciones, y de esta 

forma evitar y prevenir cualquier accidente de laboral, además deberá realizar el 



 
 
 
 
 
 

seguimiento al cumplimiento de las normas de bioseguridad establecidas, reporte y 

estadísticas de accidentes, programa de prevención y seguridad y capacitación. Así mismo 

mensualmente emitirá una certificación de cumplimiento de las normas de seguridad 

industrial de la empresa, respecto de los trabajadores que permanezcan en el hospital en el 

cumplimiento del objeto contractual.”. Si bien luego hacen mención del ingeniero en 

seguridad industrial e higiene ocupacional con licencia vigente, se genera confusión en la 

interpretación del numeral pues inicialmente solicitan un profesional, gestor (a) o tecnólogo 

en salud ocupacional. Por lo anterior expuesto solicitamos a la entidad que nuestra 

propuesta siga siendo habilitada acogiéndose a los criterios de evaluación inicialmente 

planteados por la ustedes y no tener en cuenta las observaciones planteadas por el oferente 

Unión Temporal Aliados Service. 

 

2. Respecto a la siguiente observación la cual plantea: 

 

 “Al revisar la certificación del personal que cuenta con las capacitaciones requeridas, se 

evidencia que la encargada del SGSST y la ingeniera química ofertada no cuenta con los 

cursos requeridos para puntuar en este ítem, aunado a lo referenciando reglones atrás 

frente al no cumplimiento del perfil profesional exigido para la profesional encargada del 

SGSST, motivo por el cual no se debe asignar ningún puntaje” 

 

Se deja claro que en la propuesta inicialmente se presenta una certificación de compromiso 

la cual hace referencia que todo el personal que ejecutara el contrato en caso de ser 

adjudicado cuenta con dicho requerimiento, el cual es avalado por la entidad sujetándose a 

sus criterios de evaluación motivo por el cual se le solicita a la entidad no tener en cuenta 

la observación planteada en este punto por la empresa Unión Temporal ALI. 

 

3. Respecto a la observación planteada sobre el certificado de vigencia y la experiencia mínima 

de 1 año de la ingeniera química se anexa certificado de vigencia y el contrato actual que 

tenemos con la ingeniera química el cual se encuentra vigente, iniciando en enero 13 de 

2021 y finalizando el 12 de enero de 2022, donde podemos verificar que junto a las 

certificaciones laborales propuestas inicialmente suman más de 1 año de experiencia 

laboral a partir de la expedición de la matricula profesional. 

Atentamente, 

 

 

Juan Manuel Osorio González 

CC.: 16.721.922 

Representante Legal 

BRILLADORA EL DIAMANTE SA 

Nit: 890.300.327-1 













 
 
 
 
 
 

 
Santiago de Cali, 12 de mayo de 2021 

 

Señores:  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

Calle 22 N° 7 -93 Parque Bolívar  

San Juan de Pasto (N)  

 

 

Yo Juan Manuel Osorio González, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.721.992, en 

representación legal de la empresa Brilladora el Diamante S.A, me permito realizar la siguiente 

observación respecto a la documentación enviada por el proponente unión temporal aliados 

service: 

1. En el pliego de condiciones la entidad realiza el siguiente requerimiento en la parte técnica: 

"El oferente entregará oficio o carta de compromiso donde anexa el listado de personal con 

el cual se ejecutará el contrato. El 90% del personal debe tener entrenamiento mínimo de 40 

horas y certificaciones de capacitación en temas relacionados con el manejo integral de 

residuos hospitalarios con Entidad reconocida y certificada". Si bien dicho oferente adjunta 

listado del personal y oficio donde certifica que el personal propuesto realizo dicho curso, 

se le solicita a la entidad verificar si la entidad que los certifica es  reconocida y 

certificada, siendo esto parte fundamental de dicha solicitud. Basados en nuestra 

experiencia dichos cursos actualmente los dictan entidades reconocidas y certificadas como 

el centro nacional de aprendizaje SENA o la Cruz Roja.  

     

Atentamente, 

 

Juan Manuel Osorio González 

C.c: 16.721.922 

Representante Legal 

BRILLADORA EL DIAMANTE SA 

nit: 890.300.327-1 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 


